
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0288, Acción de tutela BLANCA NIDIA RODRIGUEZ contra ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLETA, 
CUNDINAMARCA y otros. 

 
 
Previo a resolver y por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se ordena a la Alcaldía Municipal de Villeta, Cundinamarca, a la Inspección 
Municipal de Policía de Villeta, Cundinamarca, y a la Oficina de Planeación 
Municipal de Villeta, Cundinamarca, que en el término de un (1) día, cada una 
de ellas por separado refieran si el establecimiento de comercio denominado 
ESTADERO EL ENCANTO DONDE NIDIA, de propiedad de la señora BLANCA 
NIDIA RODRIGUEZ, tiene decretada en su contra alguna sanción de suspensión 
o cese de sus actividades y en caso de existir, deben remitir copia de la actuación 
correspondiente.  
 
Por Secretaría de forma física y virtual remítanse los oficios correspondientes de 
manera inmediata.  

 
2. Vencido el término anterior, ingrese el asunto al Despacho para resolver. 

 
Cúmplase, 
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Jesus Antonio Barrera Torres
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